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KOTA EDITORIAL
GOBERÍS'ACION—Se dispensa la publicación 

de unos edictos—Se autoriza la erogación 
de* 5.00.

JUSTICIA—Se autoriza la erogación de * 8.00.
OBRAS PUBLICAS—Se autoriza la erogación 

de * 450.00.
AVISOS.
OwciNA DE Ce n t r a l iz a c ió n  d e  C u e n t a s .—  

Eeíiia áe Aguardiente:—CuB.ám comparativo 
del producto bruto obtenido durante el 1er. 
semestre del año mico de 1909 á 1010 
con el de 1908 á 1909—Egresos habidos en las 
Oficinas de Hacienda de la República, du
rante el mes de enero de 1910.

N O T fl  E D i r O R I f t L
Por haberse publicado equivoca

damente los artículos 388 al 343 del 
Código de Sauidad eu el número 
3.549 de «La GacetaJ  ̂ correspondien
te al 12 de mayo en curso, se repro
ducen ahora á continuación, tal como 
deben quedar con la fecha en que se 
emitió dicho Código y las firmas res
pectivas. Por consiguiente, deben 
darse por omitidas la fecha y firmas 
que aparecen al pie del Apéndice de 
ese Código en el número 3.552 de 
<La Gaceta» correspondiente al 16 
de mayo.

§  QUINTO

Enfermerías
Art. 338. —Todo cuartel tendrá 

«na enfermería, con un número de 
camas proporcional al de los solda
dos enfermos.

Art. 339. —La enfermería y el bo
tiquín que le pertenezca, estará bajo 
la dirección del Cirujano y cuidado 
del enfermero.

Art. 340.— En dichas salas, per
manecerán sólo los enfermos que á 
ioicio del Cirujano deban quedar en 
observación.

Art. 341.— Bajo ningún pretexto 
se retendrá en el cuartel, á los solda
dos enfermos cuya baja al Hospital 
hubiese ordenado el Cirujano, y mu
cho menos se permitirá ponerlos en 
servicio.

Art. 342. — Todo cuartel estará 
provisto de un botiquín, con los me
dicamentos y útiles de curación pa
ra los casos de urgencia. De entre 
los soldados elegirá el Cirujano uno 
para enfermero.

Art. 343,—El presente Código de 
Sanidad comenzará á regir el día de 
su publicación, y deroga, desde lue
go, todas aquellas leyes y reglamen
tos que se opongan á sus disposi
ciones.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso Nacional, 
á los diecinueve días del mes de 
marzo de mil novecientos diez.

R ómclo E. D urón ,
Presidente,

R amón F iallos , R , R iv era  R etes ,
vicesecretario 3̂

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalj>íL 29 de marzo de 1910.
M iguel R . D á v il a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación, por la ley.

M aña Sandoval.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 16 de abril de 1910.
El Presidente

A C U E R D A ;

Dispensar á Modesto Rodas Alvarado, 
vecino de San A ntouio del Norte, en el 
departamento de La Paz, y Joaquina An
dino Silva, de Sabanagrande, en este de
partamento, la publicación de edictos

para que contraigan matrimonio entre sí; 
previo el pago de la suma de diez y ocho 
pesos cincuenta centavos en la Recepto
ría de Renta.s respectiva. — Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
José Sandoval,

Se autoriza la erogación de $5.00

Tegucigalpa: 18 de abril de 1910,
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de cinco pesos, 
que se pagarán por la Caja Nacional al 
señor Gobernador Político de este depar
tamento, valor de dos cuartones que ha 
mandado cambiar en el edificio que ocu
pa su oficina, por encontrarse en estado 
ruinoso. Esta erogación se imputará á 
la partida 3 ,̂ capítulo XII, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por H ley,
José Sandoval.

JUSTICIA

Se autoriza la erogación de * 8.00

Tegucigalpa; 18 de abril de 1910:
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de ocho pesos, 
que se pagarán por la Receptoría de 
Rentas de Maréala al Ju^z do Letras de 
aquella sección, suma que invertirá en la 
refacción de una de tas puertas de la ca
sa que ocupa su oficina Esta erogación 
so imputará á la partida 4 ,̂ capftulolV, 
Ramo de Justicia, deí Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado eá el Despa

cho de Justicia, por la ley,
José Ifa Sandomi,
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OBRAS PUBLICAS i

Se autoriza la erogación de $ 450.00

Tesracigalpa: 13 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
I"?—Autorizar la erogación de cuatro

cientos cincuenta pesos, que se pagarán 
por la Administración de Rentas de Yoro 
á la Municipalidad de Victoria, en aquel 
departamento, suma con'que el Gobierno 
contribuye, en calidad de subsidio, para 
la construcción de una casa de escuela 
en dicho pueblo; y

2̂  —Comisionar ai Gobernador Políti
co respectivo para que vigile la buena 
inversión de la cantidad referida en la 
obra mencionada; debiendo hacerse la 
imputación á la partida destinada á Obras 
Públicas, del Presupuesto General de 
Gastos. —Comuniqúese

Dávil-a.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Obras Públicas, por la ley,
José M9- Sandofcal.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: qne con fecha 15 del en curso se ha 
presentado á su Despacho don N. M. Wílshere 
denunciando ana zona minera de cuatrocientas 
hectáreas, sita en junsdioción municipal del 
pueblo de Ojojona, en este departamento, sien
do sus límites los siguiente: ál Norte, cerro de 
Guasucarán; al Sur, Piedra Prieta; al Oriente, 
el río del lugenio; al Occidente, el río Verdugo. 
Lto que se pone en conocámiento del público para, 
los fines de ley.—Tegucigalpa: 17 de marao de 
1910.

J. E. ALVA3BADO.

Eíl infrascrito, Eegistrador de la Propiedad. 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el treinta de marzo anterior presentó don 
Apolinario Slasoz, de este vecindario, el testi
monio de una escritura pública otorgada el ca
torce de diciembre de mil novecientos cuatro, 
ante el Juez de Paz de Guaxita, don Florencio 
Eamos, por la que don Tránsito Núfiez, mayor 
de edad, labrador, de aquel mismo vecindario 
de Guarita, vende ádon Anastasio Núfiez, de 
las mismas generales, una área de terreno de 
una caballería de extensión, propia para la agri
cultura y crianza de ganado, estando situada 
una parte en jurisdicción de Valladolid y otra 
en la de Tambla, lindante: al Norte y Oriente, 
con terreno de don Antonio NúBez; al Sur, tie
rras de don Fermín Mejía; y al Occidente, te
rreno de los sucesores de José Angel OreUana: 
cuya venta la verifica por cuatrocientos pesos, 
que recibió á satisfacción. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se pone en conocimiento del 
público para los efectos del artículo 2.322, Códi
go Civil.—Gracias: abril 3 de 1910.

A loí;so Suazo  Ee iv a .

El infrascrito, Registrador déla Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el treinta de este mes presentó don Apoli
nario MuSoz, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública otorgada por don

Jorge López Pérez, ante el Juez de Paz de la 
villa de Guarita, el veintiséis de diciembre de 
mil ochocientos noventa y siete, por la que ven
de al Doctor don Antonio López Filia una fin
ca y un potrero anexo, siendo todo de cuatro 
.manzanas de extensión, cultivado de zacate y 
plátanos, amurallado de piedra, pi5a 7  zanje®, 
lindante, al Norte, con potrero de don Joaquín 
Rodezno; al Sur, tierras de Domingo Serrano y 
Juan Ignacio Bárnica; al Oriente, camino real 
de Chalatenango; y al Poniente, potrero del 
mismo seSor Rodezno. Esa venta la verificó 
por la suma de noventa pesos. Y  no habiendo 
anteoedenta inscrito, se hace esta publicación 
para los efectos del artículo 2.322, Código Civil; 
siendo de advertir que esos inmuebles están ubi
cados en jurisdicción de Guarita. —Gracias: abril 
2 de 1910.

A ix >2íso  Su a z o  L e i v a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber* 
que don Apolmano MuQoz presentó á estos ofi
cios, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura pública otorgada por don Anto
nio Sans y C-, vecino de Santa Rosa de Copán, 
á los seis días de mayo de mil novecientos nue
ve, en cuyo documento consta que dicho seSor 
vendió, ante el Juez de Paz de Guarita, á dofia 
Manuela Núñez viuda de López, las propiedades 
siguientes:—Una casa de adobe, pequeSa, cu- ¡ 
bierta de teja: un cuarto en mediagua, una co -' 
ciña, una caballeriza, ubicado todo en un solar 
amurallado de adobe, siendo de* extensión de 
trece y una cuarta varas de largo por seis y una 
cuarta de ancho, siendo sus linderos: al Norte, 
solares de las casas de Carmen Núñez de Agui- 
lar; al Oriente, casa de la misma señora; al Sur, 
la caUe central, y al Occidente, casa y solar del 
vendedor.—Un solar como de una cuarta man
zana de extensión, amurallado de adobe, culti
vado de árboles frutales, comprendiendo una 
casa de bahareque, cubierta de teja, siendo sos 
linderos: al Norte, casa de escuela: al Oriente, 
posesión de la mortual de don Joaquín Rodezno; 
al Occidente, casa de don ürisanto J. Serrano, 
y al Sur, casa y solar de Rulalio Menjibax.—Un 
predio rústico de si¡“te manzanas de extensión, 
acotado de cimiento, lindando: al Sur, con te
rreno de Balbino Benítez; al Occidente, propie
dad de Aquilino Ramos; al Norte, posesión de 
>Ianuel Castillo, y al Oriente, camino real de 
Chalatenango-—Otro predio rústico de la capa
cidad de cinco manzanas, acotado de cimiento 
y zanjo, lindante: al Occidente, con el camino 
real de Chalatenango; al Sur, el mismo camino; 
al Oriente, propiedad de Nicolás Reyes y Fran
cisco Serrano: y al Norte, propiedad de la suce
sión de Carmen Hernández. Esa venta la veri
ficó por la suma de mil pesos, que adeudaba á la 
expresada doña Manuela NúSez de López; es
tando todos esos inmuebles ubicados en la com
prensión municipal de Guarita. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace esta publicación 
para los efectos del artículo 2.322, Código Civil. 
—Gracias: abril 2 de 1910.

Aixcsso SuAzo L zsva .

El iDírascrito, Secretario dél Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Copán, hace 
saber, que con fecha de hoy se ha presentido la 
solicitud que dice:—“ Se solicita título supleto
rio.—SeSor Juez de Letras de lo Civil.—Tránsi
to López, mayor de edad, soltera, de oficios do
mésticos y de este vecindario, respetuosamente 
vengo ante Ud. á manifestar lo que sigue:—1̂  
Que soy dueSa de una casa de bahareque, cu
bierta de teja, de diez varas de largo por seis de 
ancho, con una cocina de la misma construcción, 
de seis varas de largo por cuatro de ancho, edi
ficado todo en un solar de mi propiedad, que mi

de cincuenta varas de frente por vemtíciae» de 
fondo, teniendo por lim ité: al Norte, aediaa- 
do calle, casa y solar de Pio Palacir»; aí Orica- 
te, mediando calle, casa y solar de don Jesfe 
María Rodríguez; al Sur, solar y casa de José 
María Chávez, y al Poniente, casa y solar de los 
herederc® de Santos López: y encontrándose 
ubicada dicha casa en el barno de Santa Tere
sa, de esta ciudad.— Que como tal daesa he 
estado en posesesión quieta, pacifica y no inte
rrumpida de la casa y solar descritos durante 
veintitrés años ó sea desde el diez y ocho de je- 
nio de mil ochocientos ochenta y seis, fecha es 
que me hizo entrega del solar el Alcalde Muni
cipal de esta ciudad, que era entonces don Abia- 
ham Medina, en virtud de donación de la Mu
nicipalidad; habiendo construido la casa i  as 
expensas, en el año siguiente á aquélla fecha. 
De esta posesión he ejercido actos notorios, co
mo se comprueba con los documentos adjuntos. 
—3° Que carezco de título escrito con qué aae- 
ditar el dominio y posesión que me oonespoQ- 
den en el solar y casa de que he hedió mérito, 
debido á que la Municipalidad no me otoi^ 
nunca instrumento público de la donación qia 
me hizo, habiéndoseme extraviado en poder de 
don Antonio Urqnia, ya difunto, la cemstamáa 
que el Alcalde me dió cuando me puso en pose
sión del solar, documento que no he podido re
poner porque no hay en el archivo lanaidpal 
constancia de aquel acto; y—í® Que soy duefia 
única de los inmuebles expresados, sin que haya 
de ellos otros poseedores proindivisos. T de
seando obtener titulo bastante que legitime y 
compruebe mis derechos en la casa y soJai tan 
tas veces mencionados, con la acción que me 
otorga el artículo 2.331 del Código Civil, veuge 
ante Ud., señor Juez, á proponer la infwmacióD 
del caso con los testigos don Pedro J. Giqoia, 
don Emeteño Barrera, casados, y doa CSriaoi 
Toro, soltero, todos mayores de edad, pn̂ ieta- 
ríos de bienes y de este domicilio, quienes de
clararán como sigue:—1® Sobre generales de kj. 
—2® Si es cierto y les consta que soy d u ^  le
gítima y única de la casa y solar descritas eu 
esta solicitud, los cuales adquirí, la primeiapar 
edificación y el segundo por donacióiL de la Ki- 
nicipalidad hecha en la forma y tiempo que he 
expresado; y si también es cierto quehepos^ 
dichos inmuebles quieta y no intenum^dame» 
te desde hace más de veinte años, habitándola 
casa, manejándola como propia y steiulo respe 
t-ada como dueña de la misma hasta la £ec^ 
Pido, además, que, una vez seguida esta inte
rnación y aprobada que sea, se mande iasaüiít 
mi derecho en el Registro de la Propiedad, mi 
la forma qne la ley señala. No podteado ges
tionar personalmente en este asunto, 
para que en él me represente al seSot Idoeaoís 
do don Jerónimo J. Reina, con las facoltadesde 
sustituir y revocar sustitución.—Santa Bosa:t 
de abril de 1910.— Â ruego de la presmsitada 
Tránsito López, que ignora firmar,—Enaigédo 
López.” — Ŷ para los efectos del artkatollffi 
del Código Civil, se- publica en esta forma.— 
Santa Rosa: 6 de abril de 1910.

Goi52A3üe F. 'ÜteuSo.

El infrascrito, Registrador de la Pravedad 
del departamento, hace saber: que en esta tete 
ha sido presentada á este E xistía  pazasaiias- 
cripción, la primera copia de una escritaia pi 
blica otorgada ante el Juez de Paz de Arameri- 
na, el veintiuno de marzo de mil novqcáeote 
seis, en la cual consta que los señores Haetnta 
y Audata Díaz venden al señor don Tírooteo A 
Banegas, por la suma de dos núl pesos,mama 
sita en el centro de aquel pueblo, de diez jrsm- 
ve varas de largo por nueve de ancho, pnete 
de adobe, cubierta de teja y ubicada» no sote 

,que mide de Oriente á Poniente ciatesteay
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seis wías y de Norte á Sor cuarenta y cinco, 
láBítada a^' al Norte, con casa y solar de Esta- 
]»E^ Bancas; al Sur, con solar de la casa de 
Icsfeerederos de Victoriano Velásguer,* al Orien- 
t£i «alacalle real, y al Fomente, con montes 
baldios. Y careciendo de título dictia propie- 
■dad, se ptwe en conociiiiiento del público para 
los fines de ley.—Nacaome; 8 de abril de 1910 

GKaAILDO 5ía .i -ix >k a i>o .

B  iirfrascríto. Registrador de la Propiedad de 
este depaitasiento, hace saber que don José 
Antonio Mejía Gallardo, mayor de edad, casa
do, cotmerciaote y vecino de San Sebastián, de
partamento de Grracias, se ha presentado á este 
B îsfeío el día de hoy, á las dos de la tarde, so- 
liQtarido se inscriba á su iavor una acción de 
caatro manzanas en el terreno denominado 
•“Montaña del Palmo,”  situado en jurisdicción 
mamcipaí del pueblo Arada, de este departa- 
EQ̂ to, terreno que limita: al Norte, con terre
no ejídai de dicho pueblo de Arada y el llama
do “Sorca,’ ' perteneciente á varios vecinos de 
•‘Si Palmo”  y á Juan Alberto Hernández: al 
Sar, terrenos denominados ‘ ‘La Mina,”  de los 
herederos de don Antonio Madrid, y *‘É1 Malci- 
nal,”  perteneciente al Licenciado don Antonio 
Mádzid; al Este, con ejidos de Arada, y al Oes
te ccm terreno llamado -Las Quebradas,”  de 
de Justo Alvarado y otros. JEl seSor Mejía Ga
llardo adquirió la indicada acción de terreno 
por compra que hizo i  don Juan Alberto Her
nández por la suma de cincuenta pesos. Y  como 
ésta es la primera inscripción que se solicita, se 
hace saber el público para los efectos del artícu
lo 2.3á2 del Oód^o Cml.—Santa Bárbara* 18 de 
abrJ de 1910-

PEDRO AM AYA E.

l í  infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber- que don Juan 
Mejía Molina, mayor de edad, soltero, semina- 
nste y vecino de San Sebastián, departamento 
de Gradas, se ha presentado á este Registro el 
día de hoy, á las dos de la tarde, solicitando se 
ifisctiha á su favor una acción de manzanas 
en eí terreno denominado “ Montaña del Fal
so,’* aSto en jmisdiccíón municipal de Arada, 
deestedéj^rtamento, el cual limita: al Norte, 
<03 terreno ejldal de Arada y el llamado “ Sor- 
ca,” perteneciente á varios vecinos de “ El Fal- 
sm’’ y á Juan Alberto Hernández; al Snr, con 
terrenos “La Mina,”  de los herederos de don 
Antonio Madrid, y “ El Maleinal,”  del Licencia
do don Antonio jáadrid; al Este, con ejidos de 
Arada, y al con terreno llamado “ Las 
<iaebiadas,”  de Justo Alvarado y otros. El se- 
fiot Mejía Molina adquirió la acción de terreno 

. tescrita por compra que hizo á don Juan Alber
to Hernández por la suma de veinticinco pesos. 
T como ésta es la primera inscripción que se 
sc^ta, se hace saber al público para lt& eíec^ 
toe dd artículo 2.5*22 del Código Civil.—Santa 
Háriara; 18 de abnl de 19lo

PEDRO A M AYA R.

Eisascnto, Secretario del Juzgado de Letras 
del departamento de Comayagua, hace saber: 
qitt el dh( de hoy se ha presentado á este Juz
gado éisiSor Licenciado don Miguel Soto, como 
apoderado de la señora Leona Oviedo de Bara- 
bona,vsíáaadeSan José del Potrero, pidiendo 
paaéstay para sus hijos menores Rubén, Cé
sar, ísabei, LomicUa y Celestina Barahona, tí- 
ttdo sigiletorio de los dos inmuebles siguientes, 
oae les dejó « i  difunto esposo y padre, respecti
vamente, don Pulgeacio Barahona: una casa si- 
teada e& ci centro del pueblo de San José del 
íhfeísm, la cual es de bahareque, cubierta de 

aáde diez y siete varas de largo por nueve 
de ancho, Sieiagive él corredor, está ubicada en

un solar que mide diez y siete varas por el lado 
Norte, veinticinco varas por el Sur, diez y nue
ve varas por el Oriente y por el Poniente treinta 
varas, está cerrado este solar con piedra y lodo, y 
tiene por límites: al Norte, casa y solar de doña 
Magdalena Oviedo; por el Sur, solar y oasa de 
don Bernardo Ortega y terreno baldío; al Orien
te, la plaza pública de San José del Potrero, y 
al Poniente, terreno baldío, mediando calle. 
Un terreno conocido con el nombre “ Cerro Bo
nito,”  situado en la jurisdicción municipal de 
San José del Potrero, consta de treinta manza
nas de extensión, poco más ó menos, está cer
cado de alambre y piedra, con varios departa
mentos de alambre, y tiene por límites, al Nor
te, fincas de Albino Palma, José y Miguel Ba
rahona: al Sur, terreno nacional inculto; al 
Oriente, cañales de Donoso Urmeneta, Cecilio 
Coello, Tomás Chávez, Rosa Barahona, Cayeta
no Oviedo y Jesús Benftez, mediando el terreno 
nacional baldío llamado “ Cerrito”  y terreno 
también baldío. Si alguno se creyere con dere
cho á dichos inmuebles, comparezca á deducirlo 
á este Jiugado en el término que señala la ley. 
—Comayagua: 18 de abnl de 1910.

M ósnco HEsrrÁríPiz.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de l e 
tras de esta Sección, hace saber: que por resoliH 
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe 
cha veintisiete de noviembre del año pasado, se 
ha mandado conferir la posesión efectiva de la 
herencia ab-íntestato que á su defunción dej6  
el Presbítero don Hipólito Reyes á su ¿ij'a na
tural Juana Bautista Padilla Reyes. Lo que ae 
pone en conocimiento del público para los fines 
legales. -Nacaome: 25 de febrero de 1910.

Miotiel a . Mkoxha, Srio.

El infrascrito, Secxetano de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber; oue con fecha 5 del corriente se han 
presentado á su Despacho los señores José Tri
nidad Velásquez, Juan R. Velásquez y  Emigdio 
Velásquez. denunciando una zona minera sita 
en Jurisdicción municipal de Tatumbla, de este 
departamento, que denominarán «&an José,» y 
que se demarcara dentro de los límites siguien
tes: al Norte, cerro de Uliuca; al Sur, cerro de 
Cacalutepe; al Oriente, Los Horeonmtos, y al 
Poniente, Portillo de las Moras. Lo que se pone 
en conocimiento del público para litó efectos de 
ley-—T^ue^aípa: 11 de abril de 1910.
16 J. E. A lvakapo-

El infrascrita Secretario del Juzgado de Le- 
tras de esta Sección, hace saber: que por rescfiu- 
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe 
cha veintidós del mes en curso, se ha mandada 
conferir la posesión efectiva de la herencia ab- 
intestato que á su defunción dejó la seSora O&e- 
daña Martínez á su esposo don Ramón Meodie» 
ta. Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los fines legales.—Nacaome: 25 de febre
ro de 1910.

MiotTUt. A . MíaonrA, Srio-

EI infcascnto. Secretario del Juzgado de L c ' 
tras de esta Sección, hace saber: que por res(¿l^- 
ción dictada por este Juzgado con fecha diez y  
siete del mes pasado, se lá  mandado conferir la 
posesión efectiva de la herencia áb-intestata 
que á su defunción dejó el señor Florencio Mbn- 
cada á su hermana Eustaquía de su mismo ape
llido. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines le ^ e s . ^Nacaome: 8 de abril 
de 1910.
15-9 MroiXEi. A . SíBDOrA, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por resolu
ción dictada por el Juzgado de Letras con fe
cha primero del mes en curso, se mandó confe
rir la posesión efectiva de la herencia ab-intes- 
tato que á su defunción dejó don Ventura Ló
pez á su meto natural Juan Bautista Escobar. 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Nacaome: 25 de febrero de 1910,

M ietisx A . MaasESA Siíol 

13 E NacionaJ —Avenida Cervantes.— ^

OFICINA DE CENTRALIZACION
EENTA DB AGUAKDIENTE

Cuadro connparcdivo del produd/o bruto obtenido duraiUe el 1er. sem estre del alia 
económ ico de 1909 á  1910 con el de 1908 á  1909

ADMIXIStSAdOKiSS
PEODÜCTO BEC-EO PIPEEESCIAS

ISte & ISO» 1 ISO» á 3910 Mas ea 
3909 í  1910

Stenos^ 
1909 £3930

A m apala.............................  ̂ 23.103 00 $ 13.32á|50 1 9.778 50
Puerto Cortés........... ......... 13.797 00 22.254|00 $ 8,457 00
T ru jiilo ................................ 21.476 50> 29.976¡50 8.500 00
La Ceiba ......................... 30.523 ooj 50.405¡25 19.882 25
H.rta.t.á.n ................ 6.016 50', 8.807125 2.790 75
T egucigalpa....................... 186.959 75( 189.994j87 3.035 id
Comavagua......................... 30.192 991 3l.525m 1.332 63
EÍ P araíso.......................... 32.584 50! 39-280!50| 6.696 00
C h olu teca........................... 24.95500 38.632:87 13.677 87
V a lle .................................. 24-94949 28.608;00 3.668 51
La Paz . . . .  ................. 24-67426* 25.784’26 1.110 00
Olancho ........................... 35.374 50’ 45.237Í38 9.862 88
Santa B árbara................... 38.220 25' 44.697Í00) 6.476 75
Y o r o ............... . ....... 30.327)50 37.08300 6.755 50

23 407fOo 23,115'2o 291 80
20.17SÍ50Í 19.139,62 1.038 88

Copó.n . . . 46.572i6b 38.676!S7 ..............L. 7.896 25
Cortés - ■ ■ - ........................ 51.699 00) 42,524:25! 9.17475
Ocotepeque..................... 11.000 50 20.500125 9.499:75.1 -

Sumas.............. $ 676.011 91Í § 749.566174 $ 101.735I01 $ 28.180 18
i 676.01i;91 2-8-18018,

Esc^o de 1909 á 1910 so-
$ 73.554|83

— —
bre 1908 á 1909.. .. 1 73.554183
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